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f)	 Cronograma de actividades técnicas, operacionales, ambientales y sociales con-
certadas entre las partes para la coexistencia de los proyectos, definiendo respon-
sables de la ejecución, responsables de los costos económicos y los tiempos de 
ejecución para cada una de las actividades. En este cronograma también se deben 
incluir los trámites requeridos para el desarrollo de los proyectos, así como las 
actividades de cierre, abandono y restauración a que haya lugar.

g)	 Planos que ilustren: la delimitación de áreas superpuestas y la proyección de 
actividades técnicas, ambientales y sociales concertadas entre las partes para la 
coexistencia de los proyectos. Entiéndase como actividades todas las labores de 
exploración, explotación y/o producción de recursos naturales y demás infraes-
tructura necesaria para el desarrollo de los proyectos, así como otras actividades 
conexas al desarrollo del proyecto que se contemplen por fuera del área conce-
sionada que ameriten estar dentro del Acuerdo Operacional de Coexistencia.

h)	 Estimación de recursos y reservas hidrocarburíferas o mineras que no serían ob-
jeto de explotación y/o producción o se verían afectadas, así como la cantidad 
de energía dejada de generar o transmitir por la coexistencia de los proyectos. 
Realizar planos de localización si lo amerita.

i)	 Identificación y cuantificación de los impactos que pueda generar la coexistencia 
de los proyectos, en lo que tiene que ver con:

i.	 Producciones proyectadas.
ii.	 Inversiones proyectadas.
iii.	 Reservas comprometidas
iv.	 Generación de empleos.
v.	 Futuros ingresos al estado (regalías, impuestos, y otras contraprestaciones eco-

nómicas).
vi.	 Exportaciones.
vii.	 Evaluación financiera de los proyectos.
viii.	 Inversiones sociales y relacionamiento con comunidades.
ix.	 Inversiones ambientales.
x.	 Los demás ítems que consideren las partes desde el componente técnico, ambien-

tal y social.
j)	 Acta de visita a los proyectos, en caso de que se estime necesario por las partes.
k)	 Conclusiones.
1)	 Anexos.
m)	 Revisión de otros documentos técnicos, ambientales y jurídicos que consideren 

las partes.
Parágrafo 1°. La Memoria Técnica a la que se refiere este artículo será insumo para 

definir las obligaciones y alcance del Acuerdo Operacional de Coexistencia, el cual deberá 
contener, como mínimo, los componentes a los que se refiere el artículo 15 de la presente 
resolución. También servirá de insumo para el mecanismo o para resolver la controversia 
suscitada por la Superposición de Proyectos, cuando no logren un acuerdo.

Parágrafo 2°. La Memoria Técnica será un anexo del Acuerdo Operacional de 
Coexistencia, y, en ese sentido, será parte íntegra del mismo:

Artículo 19. Vigencia y derogaciones. La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones contrarias, en particular 
lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Resolución 180742 de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2022.
El Ministro de Minas y Energía,

Diego Mesa Puyo.
(C. F.).

Ministerio de Comercio,  
Industria y Turismo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1611 DE 2022

(agosto 5)
por el cual se modifica el anexo técnico de las Normas de Información Financiera para el 
Grupo 1 del Decreto Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información 
Financiera y de Aseguramiento de la Información, Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras 

disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial, las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y la Ley 1314 de 2009, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° de la Ley 1314 de 2009 señala que el Estado bajo la dirección del 

Presidente de la República y por intermedio de las entidades a que hace referencia dicha ley, 

se encuentra facultado para intervenir en la economía y para expedir normas contables, de 
información financiera y de aseguramiento de la información.

Que con base en lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1314 de 2009, “bajo la Dirección 
del Presidente de la República y con respeto de las facultades regulatorias en materia de 
contabilidad pública a cargo de la Contaduría General de la Nación, los Ministerios de 
Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, obrando conjuntamente, 
expedirán principios, normas, interpretaciones y guías de contabilidad e información 
financiera y aseguramiento de la información, con fundamento en las propuestas que 
deberá presentarles el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, como organismo de 
normalización técnica de normas contables, de información financiera y de aseguramiento 
de la información”.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, Decreto 
2420 de 2015, en el cual se compilaron y racionalizaron las normas reglamentarias de la 
Ley 1314 de 2009.

Que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP), observando lo dispuesto en 
el artículo 8° de la Ley 1314 de 2009, remitió mediante oficios electrónicos número CTCP - 
2-2022-001216 del 19 de enero de 2022 y CTCP con radicado número 2-2022-001215 del 19 
de enero de 2022 dirigidos a los Ministros de Comercio, Industria y Turismo y de Hacienda 
y Crédito Público, respectivamente, el “Documento de Sustentación de la propuesta a los 
Ministerios de Hacienda y Crédito Público (MHCP), y de Comercio, Industria y Turismo 
(MinCIT) sobre Interpretaciones y Enmiendas Emitidas por el IASB durante el primer 
semestre del año 2021”.

Que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP), remitió mediante oficio 
electrónico número CTCP-2022-00001O del 29 de junio de 2022, dirigido al Director de 
Regulación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el documento “Precisiones 
Enmiendas NIIF - 1 semestre 2021” en la que reitera “la posibilidad voluntaria de 
aplicación anticipada”.

Que una vez diligenciado el cuestionario de abogacía de la competencia, no resulta 
procedente la solicitud de concepto previo por parte de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, toda vez, que la iniciativa regulatoria no afecta la libre competencia en los 
mercados, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 1340 de 2009, 
modificado por el artículo 146 de la Ley 1955 de 2019.

Que conforme al numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y al artículo 2.1.2.1.14 
del Decreto Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República, Decreto 1081 de 
2015, el proyecto de decreto correspondiente a este acto administrativo, fue publicado en el 
sitio web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con el fin de recibir comentarios 
y observaciones por parte de los interesados.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del anexo técnico de Información Financiera para el Grupo 1. 
Modifíquense las Normas Internacionales de Contabilidad 1, 8 y 12, y la Norma Internacional 
de Información Financiera 16 del anexo técnico de las Normas de Información Financiera 
para el Grupo 1, dispuesto en el “ANEXO TÉCNICO COMPILATORIO y ACTUALIZADO 
1 - 2019, DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GRUPO 1” del Decreto 
2270 de 2019, modificado por el anexo técnico “MODIFICACIÓN A LA NIIF 16 DEL 
ANEXO TÉCNICO COMPILATORIO y ACTUALIZADO 1 - 2019, DE LAS NORMAS 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GRUPO 1” del Decreto 1432 de 2020 y el “ANEXO 
TÉCNICO 2021, DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GRUPO 1” del 
Decreto 938 de 2021, compilados en el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, Decreto 
2420 de 2015, con el anexo denominado “ANEXO TÉCNICO 2022, DE LAS NORMAS DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA, GRUPO 1”, el cual hace parte integral del presente Decreto.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial, observando lo siguiente:

1.	 El anexo técnico señalado en el artículo 1° precedente y que hace parte integral 
del presente Decreto, será aplicable para los estados financieros de propósito 
general de las entidades clasificadas en el Grupo 1, que se preparen a partir del 
1° de enero del año 2024.

2.	 Aquellos preparadores de información financiera que opten por la aplicación vo-
luntaria, integral y anticipada de las normas contenidas en el anexo del presente 
decreto, deberán revelar de forma completa la razón de este hecho.

3.	 Las fechas de vigencia incorporadas en las normas NIC 1, 8 y 12, y la NIIF 16, 
contenidas en el anexo técnico que hace parte integral de este Decreto, no se 
tendrán en cuenta como fechas de entrada en vigencia en Colombia y, por lo 
tanto, solo tendrán aplicación conforme a las reglas de vigencia dispuestas en el 
presente decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba.
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Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1241 DE 2022

(agosto 5)
por la cual se deroga el artículo 3° y se modifica el artículo 4° de la Resolución 544 de 2017.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo, en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las que le confieren los numerales 2 y 30 del artículo 2° del Decreto 210 de 2003, el 
numeral 1 del artículo 7° del Decreto 210 de 2003 modificado por el artículo 2° del Decreto 
1289 de 2015, Decreto 925 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que el numeral 2 del artículo 2° del Decreto 210 de 2003 establece como función del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo formular la política en materia de desarrollo 
económico y social del país relacionada con la competitividad, integración y desarrollo de 
los sectores productivos de bienes, servicios, entre ellos el turismo y tecnología para la 
micro, pequeña y mediana empresa, el comercio interno y el comercio exterior.

Que a través del Decreto 925 de 2013 el Gobierno nacional estableció las condiciones y 
los requisitos para el trámite de los registros y licencias de importación, con miras a facilitar 
el comercio.

Que el 28 de marzo de 2017 se expidió la Resolución 544 de 2017, “por la cual se 
expiden disposiciones relacionadas con los artículos 12, 14, 16 y 21 del Decreto 925 de 
2013 para la importación temporal para reexportación en el mismo estado”, a efectos de 
precisar las condiciones necesarias respecto a la exigencia del registro o de la licencia de 
importación, según sea el caso.

Que el artículo 3° de la Resolución 544 de 2017 señala que para los vehículos 
clasificados en las subpartidas arancelarias 8705.10.00.00, 8705.20.00.00, 8705.40.00.00 y 
8705.90.90.00 que tengan una vida de servicio superior a 15 años y estén concebidos para 
uso fuera de la temporal con la cual hubiesen ingresado al país será instrumento de consulta 
y soporte para evaluar y decidir las solicitudes de licencia de importación, siempre y cuando 
a la entrada en vigencia de la citada resolución, estos se encuentren en importación temporal 
o estén en una zona franca en la cual hayan finalizado dicha modalidad de importación.

Que el numeral 2 del artículo 201 del Decreto 1165 de 2019 “por el cual se dictan 
disposiciones relativas al régimen de aduanas en desarrollo de la Ley 1609 de 2013” 

establece que el plazo máximo de las importaciones temporales para reexportación en el 
mismo estado de largo plazo, será de cinco (5) años contados a partir del levante de la 
mercancía.

Que la Resolución 544 de 2017 empezó a regir el 31 de marzo de 2017, fecha de su 
publicación en el Diario Oficial 50.192, que a la fecha, han transcurrido cinco (5) años de las 
importaciones de largo plazo que se hubieren podido efectuar desde el inicio de la vigencia 
de la misma, razón por la cual, procede la derogatoria del artículo 3° de la Resolución 544 
de 2017, con el fin de armonizar dicho término con las disposiciones del Decreto 1165 de 
2019, en relación con el plazo para finalizar la modalidad de importación temporal y lograr 
su adecuada aplicación.

Que, por su parte, el artículo 4° de la Resolución 544 de 2017 estableció que las 
expresiones utilizadas en dicho acto administrativo, en relación con la importación 
temporal, ordinaria y con franquicia y las demás relacionadas con los regímenes aduaneros 
se sustituirían, según corresponda, conforme a lo dispuesto en el artículo 674 del Decreto 
390 de 2016, el cual fue derogado por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019, por lo tanto, 
es necesaria su modificación para ponerlo en consonancia con las disposiciones establecidas 
en el actual Régimen de Aduanas.

Que conforme a lo establecido en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, 
en concordancia con el Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo publicó la presente resolución en su página 
web entre los días 13 y 27 del mes de julio de 2022, con el objeto de recibir opiniones, 
sugerencias o propuestas alternativas.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Derogar el artículo 3° de la Resolución 544 de 2017, de conformidad con lo 
contenido en la presente resolución.

Artículo 2°. Modificar el artículo 4° de la Resolución 544 de 2017, el cual quedará así:
“Artículo 4°. Referencias normativas. Las expresiones aquí utilizadas en relación 

con la importación temporal, ordinaria y con franquicia y las demás relacionadas con los 
regímenes aduaneros se sustituirán, según correspondan, por las establecidas en el Decreto 
1165 de 2019 o en las disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan.”

Artículo 3°. Las demás disposiciones de la Resolución 544 de 2017 se mantienen en su 
integridad.


